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PROTOCOLO DE ATENCIÓN
DE VIOLACIONES GRAVES

A LOS DERECHOS HUMANOS



Dirección de Quejas y Orientaciones

O�cio para iniciar queja de o�cio

APERTURA DE LA QUEJA DE OFICIO
POR VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
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APERTURA DE
LA QUEJA DE

OFICIO

Dirección de Quejas y Orientaciones

Número de expediente
Cédula de Cali�cación Provisional

CALIFICACIÓN DE LA QUEJA
POR VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
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CALIFICACIÓN DE
LA QUEJA

Dirección de Quejas y Orientaciones
Dirección de Comunicación Social y Relaciones Públicas
Visitadurías Generales
Ninguno

INVESTIGACIÓN
DE LOS DATOS DE LAS VÍCTIMAS
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INVESTIGACIÓN
DE LOS DATOS
DE LA VÍCTIMA

Dirección de Quejas y Orientaciones

Formulario de queja
Rati�cación de la queja
Constancia de datos personales
Actas circunstanciadas de diligencias
Dictamen médico y/o psicológico de las víctimas

TRASLADO PARA VISITAR A LAS VÍCTIMAS O FAMILIARES
DE LA QUEJA POR VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS
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TRASLADO O
VISITA

A VÍCTIMA

Dirección de Quejas y Orientaciones
Visitadurías Generales
O�cio de solicitud de medidas cautelares
Actas circunstanciadas de diligencias

SOLICITUD
DE MEDIDAS CAUTELARES

SOLICITUD DE
MEDIDAS

CAUTELARES
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Dirección de Comunicación Social y Relaciones Públicas

Comunicado de prensa

ELABORACIÓN
DE COMUNICADO DE PRENSACOMUNICADO

DE PRENSA
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Dirección de Quejas y Orientaciones

O�cio de solicitud de informe

SOLICITUD DE INFORMES
A LAS AUTORIDADES PRESUNTAMENTE RESPONSABLES INFORMES
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Dirección de Quejas y Orientaciones
Visitadurías Generales
Ninguno

SEGUIMIENTO
A LA INVESTIGACIÓNSEGUIMIENTO
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Visitadurías Generales

Ninguno

CALIFICACIÓN DE LOS HECHOS
COMO VIOLACIONES GRAVES A LOS DERECHOS HUMANOS
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DECISIÓN DE
CALIFICACIÓN

1
R E P O R T E  D E
NOTICIAS

Dirección de Comunicación Social y Relaciones 
Públicas
Carpeta de Evidencias de Notas periodísticas
(Impresas, Audios, videos, Redes sociales)

REPORTE DE NOTICIAS
DE PRESUNTAS VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS

NOMENCLATURA:

RESPONSABLE

REGISTRO

Este protocolo reúne y simpli�ca las principales acciones y deci-
siones de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de
Puebla respecto a la atención oportuna y a la forma en que debe
realizarse las investigaciones por quejas que pudieran constituir

violaciones graves a los derechos humanos. En este proto-
colo se señalan las actividades a realizarse, los responsa-
bles de cada actividad y los registros que se deberán 
generar durante cada actividad.


